
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROV]NCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria
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OTORGA VISACION
A EXTRANJERO OUE

Dtr RESTDENC]A
INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 718

OSORNO, ü $ Aoo ?fill

VISTO estos antecedentes,' 1o informado por POLICIA DE

INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N"719 de] 24 de Junio de 207L; 1o
señafado en ef Departamento de Extranjería y MigraciÓn det Ministerio
deL Interior y Seguridad Pública, of No65?9 de fecha 22 de JuLio de
2OII.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en 1os articulos Nos.
73,49, 5A,I30,132, de1 Reglamento de Ex1-ranjería, aprobado por D'S'
N'597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.N" 296 de 24.0I.95,
modificado por D.S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N"1518
del 01-04-2005, todos def Ministerlo del Interior; y en la Resolución
No 1600 del 30/IO/2008 de 1a Contraloria General de la República.

RESUELVO:

OTÓRGASE visación de Residente TEMPoRAR]A,
la condición de TITULAR a Fernando Carlos
n D -FNI.t T Ni A

2. Visa Váfida desde hasta

por periodo de 1 año en
TERZANO de nacionalidad

pondiente vt sac10nla suma3. PÁGUESE por e1 interesado
otorgada.

COMUNÍQUESE
Nacional de
Extranj eria
conocimiento

a la Policía de Inv
Extranjería y Policía
del Ministerio del In
y fines pertinentes.
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Internacional-
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

RKO/EEJ/MICG
[ +4 1q]
Distribuci-ón:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad Púbfica
2.- Policia fnternaciona-l
3. - Archivo GobernaciÓn Provincial de OSORNO
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